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r raaqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
qae correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije no ejemplar ea el sitio de eos-
tambre, donde permanecerá basta el re
cibo del número «guíente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada* 
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

P A R T E OFICIAL 
S. M< el Bey Don Alfonso X I Ú 

(Q. D . Gh), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . B . el Pr ín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud. 
(Gaceta del día 27 de septiembre de 1925.) 

P R E S I D E N C I A 
D E L DUREOTOBIQ M I L I T A R 

• BE AL ORDEN 
Excmo. Sr.: E l cumplimiento de 

los preceptos consignados en el Es
tatuto municipal y en el correspon
diente Reglamento de Hacienda, re
lacionados con la tramitacidn y 
aprobación de las cuentas de los 
Ayuntamientos, ha originado di
versas consultas, formuladas por las 
Corporaciones y Autoridades, que 
han ido resolviéndose en varias dis
posiciones complementarias y acla
ratorias de los expresados precep
tos. Mas como quiera que ni en és
tos, ni en las aludidas disposiciones 
posteriores, se han determinado de 
un modo claro y preciso a quién co
rresponde en la actualidad la apro
bación definitiva de las cuentas mu
nicipales de los años 1893-94 a 
1922-23, inclusive, quo excedan de 
100.000 pesetas, cuya aprobación 
correspondía antes al Tribunal de 
Cuentas, y es éste uno de los ex
tremos acerca do los cuales se han 
producido repetidas consultas, se ha 
estimado necesario dictar una nue
va disposición, que con carácter ge
neral, determine la competencia pa
ra otorgar diclía aprobación, a cu
yo fin, se reclamó el oportuno in
forme del Tribunal Supremo de 
Hacienda pública, que lo ha emiti
do en ol sentido de ser asunto do su 
competencia. 

En. su virtud y de conformidad 
con lo expuesto en el indicado in
forme, 

S. M . el Bey (Q. D . G.) se ha ser
vido resolver que la aprobación de 
las referidas cuentas municipales co-
rresponde otorgarla al Tribunal Su
premo da Hacienda pública, al cual 
dtberán por consiguiente elevarse 
directamente las que sa hallen pen-
ditsntus de dicha aprobación. 

Lo que de Real orden digo a V . E . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en U Contaduría, de la Diputación provincial t a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los.pagos de fuera de la capital se fiarán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular déla Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año* 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O E I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia In circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de ta Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se iffiuiarán con arreglo a la tari
fa que en mencionmí&sBoLEriNES se inserta. 

para su conocimiento y efectos opor
tunos. 

Dios guarde a V . E . muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1925. 

E l Marqués de Maqaz. 
Señor Subsecretario encargado del 

despacho del Ministerio de la Go
bernación. 

(Gaceta del día 23 de septiembre de 1925). 

DEPARTAMENTOS BUNISTE-
BIAUES 

T B A B A J O , COMERCIO 
E I N D U S T R I A 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Con el fin de dar cum

plimiento a la Real orden de 5 de' 
septiembre actual sobre el estudio 
por lá Comisión nombrada del apro
vechamiento del frió industrial, y 
con arreglo al párrafo tercero de la 
misma, 

S. M . el Rey (Q. D . O.) ha teni
do a bien disponer: 

1. ° Que se abra una información 
pública durante el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de la 
presente, donde los particulares o 
Empresas puedan exponer sus co
nocimientos y opiniones en el asun
to de implantación y explotación de 
la industria del frío (por escrito). 

2. ° Que dichas informaciones se 
dirijan al Sr. Subsecretario de dicha 
Comisión en este Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria. 

3. u Que por los Gobernadores ci
viles se ordene la inserción do esta 
Real orden en los Boletines Oficiales, 
con el fin de que pueda llegar eu 
todas partes al conocimiento del pú
blico. 

De Real orden lo digo a V. I. a los 
electos consiguientes. Dios guarde 
a V . I. muchos años. 

Madrid, 14 de septiembre do 1925. 
E l Subsecretario encargado del Mi 
nisterio, Aunos, 
Señor Jefe superior de Industria. 
(Gaceta del día 19 de septiembre de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 
CIRCULAR 

Con esta fecha me hago nueva
mente cargo del mando de esta pro
vincia, cesando en el mismo el Se
cretario do este Gobierno D . Teles-

foro Gómez Núñez , que lo desempe
ñaba interinamon te. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono-
miento. 

León 27 de septiembre de 1925. 
El Gobernador, 

José del J2ío Jorge 

m mmo m\m Y imm, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Eugenio 

Medroño Alonso, vecino de Ponfe-
rrada, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 9 del mes de septiembre, a las 
diez, una solicitud de registo pi
diendo 200 pertenencias para la mi
na de hierro llamada Rosario, sita 
en el paraje Las Cavanillas, térmi
no de Pereda, Ayuntamiento de 
Candín. Hace la designación de las 
citadas 200 pertenencias, en la for
ma siguiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la mina 
Francixca, en el referido paraje Las 
Cavanillas, y desde él se medirán 
300 metros al S. 22° E . , y se colo
cará una estaca auxiliar; de ésta 200 
al E . 22° N . , la l.u; de ésta 5.000 al 
S. 22" E . , la a."; de esta 400 al 
O. 22° S., la 3.*; de ésta 5.000 al 
N . 22° O., la 4a, y de ésta con 200 
al E . 22° N . , so llegará a la estaca 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito provenido por la Ley, se 
ha admitido dicha solicitad por 
decreto del Sr. (gobernador, sin per
juicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.220. 
León, 16 de septiembre de 1925. 

E , Labarta. 

. . D E E 
RIA-CONTADURIA 
; H A C I E N D A 

PE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncios 
E n las relaciones do deudores do 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el primer trimestre 
del corriente año y Ayuntamien
tos do los partidos de Ponferrada y 
Vlllafranea del Bierzo, formadas 
por el Arrendatario de la Recauda
ción de esta provincia con arreglo a 
lo establecido en el articulo 39 de la 
Instrucción do 26 de abril de 1900, 
he dictado la siguiente 

*ProvÍdencÍa.==NQ habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspoiulientes 
al primer trimestre del corriente año, 
los contribuyentes por rústica, ur
bana, industrial, utilidades y trans
portes quo exprésala precedente rela
ción, en los dos periodos de cobran
za voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron en 
el BOLETÍN OFICIAL y, en la localidad 
respectiva, con arreglo a lo precep
tuado en el art, 50 de la Instrucción 
de 26 de abril do 1Ü00, les declaro 
incursos en el recargo do immet* 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, quo 
marca el orfc. 47 de dicha Insíruc-
ción; en la inteligencia do que si, 
en el término que fija el art, 52, no 
satisfacen los morosos el principal 
débito y recargo referido, se pasará 
al apremio de mgundo grado. 

Y para quo proceda a dar la pu
blicidad reglamentaria a esta pro
videncia y a incoar el procedimien
to de apremio, en tregüense 3o.s reci
bos relacionados al encargado do se
guir la ejecución, firmando su reci
bo el Arrendatario de la Recauda
ción de Contribuciones, en el ejem
plar de la factura que queda archi
vado en esta Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León, a 16 de septiembre de 1925. 
E l Tesorero-Contador de Hacienda, 
Valent ín Polauco.» 

Lo quo en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, so publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 16 de septiembre de 1925.=!= 
E l Tesorero-Contador de Hacienda, 
Valent ín Polanco. 



ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS 
D E L A PROVINCIA D E L E Ó N 

R E L A C I Ó N que con arreglo al art. 4 .° del Real decreto de 13 de agosto 
de 1894 forma esto Administración, de los Sres. Médicos de esta provin
cia que se han provisto de la patente para el ejercicio de su profesión en 
el atto comente, la que una vez publicada en el BOMSTÍH OITOIAL de la 
provincia, queda prohibido en absoluto a todos los Farmacéuticos el des
pacho de las fórmulas, prescripciones o recetas que no lleven consigna
do el número y clase de la patente del Médico que las autorice, y asi
mismo no serán admisibles en los Centros Oficiales del Estado, de la 
Provincia o del Municipio, las certificaciones y declaraciones facultati
vas en que no conste aquél requisito, incurriendo los Médicos y Farma
céuticos que infrinjan lo anteriormente prevenido, en las responsabi
lidades que determina el art. 6." del citado Real decreto. (1) 

Número 
de 

orden 
N O M B R E S AYUNTAMIENTOS 

150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
1110 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
17U 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
190 
107 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 

Santa Marina del Rey. 
Santas Martas 
Santiago Millas.. . * . . . . 
Soto de la Vega 
Toral 
Toreno 
Turcia 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderas 

Valderrey , 
Valderrueda 
Val de San Lorenzo.. 
Valdevimbre 
Valencia Don Juan. . 

Valverde de la Virgen. 
Vegarienza , 
Vegacervera , 
Vegamián 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado 
Villabraz 
Villablino 

(Fernando G o n z á l e z . . 
Valeriano Martinez.. 

.Cayetano Aramio . . . . 
¡Francisco R. Al i ja . . . 
¡Fulgencio Nieto 
'Manuel G a r c í a . . 
iSucundino MoJ^T . . . 
Ruperto García 
Salustiano Fernández 
Macario P r e s a . . . . . . . 
.Teodolindo Cano 
Julio Cano 
.Claro G . Crespo 
¡Anselmo Escanciano., 
Pedro Alonso 
Nicasio Mancebo 
Juan García 
Luis Alonso 
Guillermo Garrido... 
Eulogio Alonso 
Primitivo Vidal 
Manuel Caniezo 
Remigio Gallego 
'José García 
Jaime Pardo 
Francisco Mancebo.... 
Silvano Paramio 
Francisco G o n z á l e z . . . 
'Antonio R o d r í g u e z . . . 
Tomás del Riego 

'Juan Valcarcel 
Juan Antonio García. . 
Jul ián Vigal 
ClioDiez 
José Válgoma 
Gonzalo Martínez 
Cándido García 
Miguel Martínez 
Elias Solí» 
Antonio López Villamizar, 
Evaristo García » 
Manuel Saavedra VilJamontán 
Miguel M . Luengo Villaobispo 
Luis Casado Villaquejida 
José 3[aria Suez 1 » 
Francisco Rico Villaqnilambre 
Ulpiano do la Torre Villarejo 
Pedro Antonio Delás Villares 
Ensebio García Zotes del P á r a m o . . . 
José Seoanez Boñar 
Isaac Balbuona Chozas de Abajo 
Jesús Rodríguez Encinedo 
Manuel Fei-nández Folgoso '. 
Torcunto Flórez Garrafe 
Cesar Flórez ' » 
Enrique Ramos Laguna de Negrillos 
Jul ián Alvarez L a Pola de Gordón 

Villadangos.. 
Villadecanes. 
Villademor.. 
Villafranca.. 

V i l l a g a t ó n . . . 
Villamandos. 
Vi l lamañán. , 

Hermenegildo Fresno. 
Carlos Usano , 
Antonio López 
Fernando Miranda., 
Gregorio Alba 
Baltasar Otero 
José Alonso 
Albito Aigón 

Pajares de los Oteros. 
Páramo del Sil 
Ponferrada 

San Adrián del Valle.. 
San Justo de la Vega.. 
Villadecanes 

¡ Clase 
déla 

í patente 
que han 

: obtenido 

4." 
* 

3." 

4.« 

4.* 
a.» 
» 

4.* 
» 

3." 

4." 
3," 

4.* 

3." 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL núm. 37 del día 23 del corriente mea. 

Número 
de 

orden 
N O M B R E S AYUNTAMIENTOS 

Clase 
de la 

patente 
lian 

obtenido 

215 Norberto Castellanos ¡Villafranca 
216 ¡Alfredo Gutiérrez 'Arganza 
217 -Maximino Ortiz 'Boca de Huérgano 
218 Manuel Alvarez Cabrillanes 
219 José Concerro Cacábalos 
220 Fé l ix de Paz | > 
221 Gabriel Moreno Castrillo de los Polvazares, 
222 Germán García Gordoncillo 

Juan Ovejero I » 
César Alvarez Lucillo 
José Sabugo 'Palacios del Sil 
Miguel Junquera Rabanal del Camino 
Francisco Diez Rioseco de Tapia 

I 

224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 

4." 
3." 

4." 
» 

3." 

Recaredo María Alvarez.. 
Luis Robles 
Antonio Casas 
Eugenio García 

Soto y Amio. 
Vegaquemada. 
Vega de Espinareda..., 
Vifiafranca del Bierzo., 

León, 14 de septiembre de 1925.=E1 Administrador, P. S., Aurelii 
Fernández. 

H K C T u r i C A C J O N E S 
E n los BOLETINES OFICIALES correspondientes a los días 18 y 21 del corrien

te, anunciando las subastas de las obras de acopios do las carreteras que 
a continuación se expresan, se ha sufrido los errores que se detallan. 

C A R R E T E R A S 

FIANZA EXIGIDA PARA TOMAR PARTE 
EN LAS SI/BASTAS 

Se decía 

Pesetas 

Ve Madrid a Corufla 856 
» Adanero a Gijón ' . 1.855 
» L a Magdalena a Belmonte 1 432 
> Palanquinos a Cistiema \ 685 
» Rionegro a la de León a Caboalles 

(kilómetros 79 a 84) : 436 
> Rionegro a la de León a Caboalles 

(kilómetros 48 a 54). 544 

Deben ser 

Pesetas 

4.276 
9.27o 
2.157 
3.425 

2.178 

2.719 

A L C A L D Í A C O N S T I T U C I O N A L D E P O N F E R R A D A 

HEPAHTIMIENTO de diez y seis mil cien pesetas girado entre los Ayunta
mientos del Partido para cubrir el presupuesto de gastos que se origi
nen con el Juzgado de Instrucción y Delegación gubernativa, tomando 
como baso para la distribución el censo de población de Derecho con 
que cada uno de ellos figura, según disponen las disposiciones vigentes. 

Número 
de ¡ 

orden I 
A Y U N T A M I E N T O S 

Población 
de Derecho 

f ravada 
0,2S,1«6 

por habitante 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

Albares de la Ribera 
Barrios de Salas (Los) 
Berabibre , 
Benuza 
Borrenes 
Cabañas-Raras 
Carucedo (Lago) 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame, 
.Congosto 
Cubillos del Si l 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Igüe i la . . 
^Molinaseca 
Noceda 
¡Páramo del Sil 
jPonferrada 
;Priaranza del Bierzo 
¡Puente de Domingo Flórez. , 
San Esteban de Valdueza... 
Toreno 

Totales. 

3.032 
2.046 
3.856 
2.865 

960 
1.119 
1.669 
1.344 
2.553 
1.929 

876 
2.413 
2.1114 

998 
2.462 
2.015 
2.149 
2.469 

10.256 
2.261 
2.181 
2.165 
2.895 

Importa 
al trimestre 

Pactas Cts. 

213 fió 
144 1" 
271 50 
201 8S 

67 64 
78 85 

117 60 
94 7') 

179 90 
135 92 
61 72 

170 OM 
184 19 

70 3ü 
173 48 
141 98 
151 42 
173 97 
722 «3 
159 :',•> 
153 68 
152 55 
204 IX) 

67.124 I 4.025 00 

Ponferrada, 23 de septiembre de 1925.=E1 Alcalde on funciones, 
Eduardo U c ¡ e d a . = E l Secretario, Felipe Alonso. 



Alcaldía constitucional de • 
Noceda 

De conformidad con el nrfc. 4S9 
tlel Estatuto municipal, el Ayunta
miento pleno do mi presidencia, en 
tL'SLüii del día 20 do julio último, 
nombró los Vocales natos que han 
tle constituir las Comisiones de eva-
Iníición. para la confección del re-
juirtimiento general de utilidades 
diil actual ejercicio económico de 
Ií>25 a 1926, habiendo correspondi
do n los señores siguientes: 

Parte real 
13. Miguel Rodríguez Alvarez, 

contribuyente por rústica. 
D . Dionisio Travieso Alvarez, 

por urbana. 
D . Avelino de Paz Alvarez, por 

industrial. 
Parte personal 

Parroquia de Noceda 
D . José Barrero Barrio, Cura pá

rroco. 
D . Abelardo Arias Travieso, con

tribuyente por rústrca. 
D . Benito Cobos González, por 

urbana. 
D . Francisco Alvarez y Alvarez, 

por rústica. 
D . Fé l i x Rubial Arias, por nr-

buna. 
Parroquia de Robledo 

D . Francisco Bozas Beltrán, Cu
ra párroco. 

D . Antol ín Arias García, contri
buyente por rústica. 

D . Lorenzo Rodríguez González, 
por urbana. 

Parroquia de San Justo y Caba-
n illas 

D . Ricardo Panizo Morán, Cura 
párroco. 

D . José Alvarez Morán, contri
buyente por rústica. 

D . Antonio Molinete Alvarez, 
por urbana. 

D . Pascual García Alvarez, por 
rústica. 

D . Antonio Alvarez López , por 
urbana. 

L o que se hace público para co
nocimiento en general y a los efec
tos de reclamaciones, que precisa
mente deberán formularse en el pla
zo do siete días hábiles en esta A l 
caldía a partir de la publicación 
del presente. 

* • • 
Las cuentas municipales de este 

Ayuntamiento rendidas por el Alcal
de y Depositario, correspondientes 
al aíio económico de 1924-25, se ha
llan confeccionadas y expuestas al 
público en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, a fin de 
oír reclamacioue. 

Noceda 15 do septiembre do 1925. 
E l Alcalde, Francisco González. 

Alcaldía constitucional de 
Igüefia 

Según mo manifiesta ol vecino del 
pueblo de Quintana de Futuros de 
este Municipio, Vicente Alvarez 
Segura, el día í l dol actnal y hora 
las veinte, se ausentó do su casa la 
liospiciana Margarita Blanco, (apo-
'lo Cuca), de 12 años de edad y de 
las so ñas siguientes: facción ancha, 
color bueno, pelo, cejas y ojos ne
bros, nariz recta regular, labios 
gruesos, orejas regulares, con pon-
díuntes o arracadas pequeñas, viste 
pañuelo azul a la cabeza a medio 

uso, chambra vieja con rayas gran
des, saya nueva de color verde, cal
za alpargatas blancas a medio uso 
y va sin documentos. 

Se ruega a todas las autoridades y 
demás personas de orden, procedan 
a la busca y captura de la misma y 
caso de ser habida la pongan a dia
posición de esta Alcaldía para su 
entrega al interesado. 

Igüeña, a 17 de septiembre d» 
1925.=E1 Alcalde, M . Fidalgo. 

Alcaldía constitucional de 
Gamponaraya 

Formado por las Comisiones de 
evaluación y Junta general, el re
partimiento general para cubrir las 
atenciones del presupuesto munici
pal del corriente ejercicio, se halla 
do manifiesto para oír reclamacio
nes por espacio de quince días y 
tres más en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Camponaraya, 14 de septiembre 
de 1925.=El A l c a l d e , Máximo 
Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda 

Visto el tiempo transcurrido sin 
que haya hecho efectivo D . Serafín 
Alba, industrial y vecino de esta vi
lla, el importe de 105,55 pesetas del 
arbitrio de vinos y carnes más el 
quintuplo de multa que le ha sido 
impuesta de dicha cantidad en el 
expediente de defraudación seguida 
contra el mismo, cuya resolución le 
fué notificada el día 29 del mes an
terior, he acordado declararle in-
curso en el apremio del 5 por 100 
que marca el primer grado sobre di-
Chas cantidades, advirtiéndole que, 
de no hacerla efectiva en el término 
del quinto día a partir de la comu
nicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, se harán efectivas por 
la v ía de apremio de segundo grado 
y gastos y costas que origine la for
mación de expediente. 

Vega de Espinareda, 13 de sep
tiembre de 1925.=El Alcalde, Ma
nuel García. 

Alcaldía constitucional de 
Santiagomillm 

Confeccionado el censo escolar de 
este Municipio de conformidad a las 
disposiciones vigentes, ee halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Municipio por espacio 
de quince días, a fin de que lo exa
minen los interesados y presenten 
a este Ayuntamiento las reclama
ciones quo estimen justas, pasado 
dicho plazo no se atenderá ninguna. 

Santiagomillas, a 31 de agosto 
de 192ÍJ.=E1 Alcalde, Saturnino 
P. Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Villabraz 

Hallándose vacante la plaza de 
Médico titular de beneficencia de 
este Municipio y el de CastUfalé 
que está agregado y constituyen los 
dos una sola plaza, por renuncia 
del que la desempeñaba, dotada con 
el sueldo anual de 1.250 pesetas y 
125 pesetas por retribución como 
Inspector de Sanidad municipal, se 
anuncia su provisión en propiedad 
con arreglo al vigente Reglamento 
de Sanidad, con la obligación de 
asistir a 18 familias pobres de los 

dos Ayuntamientos y demás servi
cios benéfico-sanit arios. 

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus instancias en esta A l 
caldía dentro del plazo de treinta 
días , que empezarán a contarse 
desde el día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia acom
pañadas de los documentos justifl-
oativos de naturaleza, vecindad, 
conducta, méritos y copia del titulo, 
teniéndose en cuenta para su pro
vis ión, al aspirante, que más méri
tos tenga en el t í tulo. 

Villabraz, a 7 de septiembre de 
1925. =E1 Alcaide, Vicente Merino, 

Alcaldía comtitucional de 
Grade fes 

* Providenciadlo habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al ejercicio últ imo de 1924 a 1925, 
varios contribuyentes del Municipio 
y hacendados forasteros incluidos 
en el repartimiento general sobre 
utilidades, de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de procedimientos de 26 
de abril de 1900, los declaro incur-
sos en ol recargo de primer grado 
consistente en el 5 por 100 sobre 
sus cuotas respectivas que marca el 
artículo 47 de dicha Instrucción, 
en !a inteligencia, de que, si en el 
término que señala el art. 52, no 
satisfacen los morosos el principal 
y recargo referido, se pasará al 
apremio de 2.° grado y demás trá
mites que determine la repetida 
Instrucción.» 

Y para dar la publicidad regla
mentaria a esta providencia se pu
blica en el BOLETÍN OFICIAL de la 

Srovincia para conocimiento de to-
os los interesados. 

* 
* * 

Terminado el repartimiento for
mado en este Ayuntamiento por el 
concepto de utilidades para el pre
sente año económico, se halla ex
puesto al público por espacio de 
quince días, en la Secretaría muni
cipal donde podrán examinarlo cuan
tas personas así lo deseen y produ
cir las reclamaciones que conside
ren justas dentro de dicho plazo y 
tres días más , las cuales so funda
rán en hechos concretos, precisos y 
determino dos y contener las piuo-
bas necesarias para su justificación. 

.% 
También se hallan terminados y 

expuestos al público por igual tér
mino los repartimientos de arbitrios 
por los conceptos de pastos, bebidas 
y carnes para oírreclaraaciones, ad
virtiendo que los que no estén con
formes con las cuotas que tienen 
señalada por el arbitrio de bebidas y 
carnes serán excluidos del citado 
reparto si así lo desean, pero suje
tos a la fiscalización administrativa. 

Grádeles, 9 de septiembre de 
1925.=E1 Alcalde, Antonio Lla
mazares. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Ufaría delPúramo 

Formado por la Comisión perma
nente de este Ayuntamiento el re
partimiento do aprovechamientos 
comunales que ha de regir en el 
ejercicio de 1925 a 1926, queda de 
manifiesto al público en la Secreta-
ría durante el plazo do ocho días, 
para oír reclamaciones, pasado el 

mismo, no se atenderán las que so 
presenten. 

Santa María del Páramo, 16 de 
septiembre de 1 9 2 5 . = £ 1 Alcalde, 
E l i g i ó Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Villamízar 

Formado el reparto para cubrir 
las atenciones del presupuesto ordi
nario de 1925 a 1926, con arreglo a 
las Ordenanzas aprobadas por la 
Dirección general, se halla expues
to al público por término de quince 
días y tres más , para que pueda ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que consideren justas. 

Villamizar, 13 de septiembre de 
1925.=E1 Alcalde, Esteban Vega, 

Don Florentino Cabreros Martínez, 
Alcalde constitucional del Ayun
tamiento de Ardón. 
Hago saber: De conformidad a lo 

dispuesto en el art. 489 del vigente 
Estatuto municipal, el Ayuntamien
to pleno de mi presidencia, en se
sión del día 11 del corriente, nom
bró los Vocales natos que han do 
constituir las Comisiones de evalua
ción para la confección del reparti
miento general de utilidades del 
ejercicio de 11)25 a 1926, correspon
diendo dichos nombramientos a los 
señores siguientes: 

Palie real 
D . Serapio Aparicio Alvarez, ma

yor contribuyente dentro del tér
mino. 

D . J o s é Pollitero Garrido, por rús
tica. 

D . Pablo Aparicio Bey, por ur
bana. 

D . Gregorio González Cubría, por 
industrial. 

Parte perumal 
Parroquia de Ardón 

D . Pedro Casado Pérez, Cura pá
rroco. 

D . Ambrosio Rey Pellitoro, con
tribuyente por rústica. 

D . Felipe Bey Pellitero, por ur
bana. 

D . Generoso Hey de la Fuente, 
por industria). 

Parroquia de Benazolvo 
D. Tibaldo Cabreros Garrido, Cu

ra ecónomo. 
D . Máximo Ordás Alonso, contri

buyente por rústica. 
f>. Isidoro Alonso Ordás, por ur

bana. 
D . ZacarÍHs Llamas Vega, por 

industrial. 
Parroquia de Cillanueva 

D. Antonio Suñrez, Cura párroco. 
D . Marcelino Martínez Alonso, 

contribuyente por rústica. 
D . Martín Fidalgo Martínez, por 

urbana. 
D . Florindo Fernández Vega, por 

industrial. 
Parroquia de San Cibrián 

D . Jacinto Rey Rey, contribu
yente por rústica. 

D . l ó l i x González Pellirero, por 
uJbana. 

Parroquia de Villalobar 
D . Indalecio Fernández Forain-

dez, Cura párroco. 
D . Tomás Ordás Alvarez, contri

buyente por rústica. 
b . Mignel Ordás Alvarez, por ur

bana. 
D. Lorenzo Hidalgo Alvarez, por 

industrial. 



Parvoquia de Freanellino: 
D . Florentino Olmo Somero, Cu

ra párroco. 
D . Cesáreo González Pellitero, 

contribuyente por rústica. 
D . Marcelo Vidal Martínez, por 

urbana. 
D . Salvador del Pozo, por indus

trial. ' 
Ardón 19 de septiembre de 1926. 

E l Alcalde, Florentino Cabreros. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Valdueza 

Hallándose confeccionado el cen
so escolar de este Municipio con la 
inscripción de todos los niños y ñi
flas comprendidos dentro de la edad 
escolar, queda expuesto al público 
en la Secretaría de Ayuntamiento 
por el plazo do quince días , para 
que los interesados puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones que 
crean justas. 

San Esteban de Valdueza, a 15 de 
septiembre de 1925.=El Alcalde, 
Eulogio Cuesta. 

D . Ensebio Mencía Gordaliza, pri
mer Teniente-Alcalde en funcio
nes del Ayuntamiento constitu
cional de Joarilla. 
Hago saber: Que de conformidad 

a lo estatuido en el art. 623 y de
más concordantes del Estatuto Mu
nicipal, el Ayuntamiento pleno en 
sesión de 2 de agosto de 1926, pro
cedió a designar las Comisiones de 
evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades, con el siguien
te resultado: 

Vocales natos 
Parroquia de Joarilla 

D . Nicéforo Pérez, Cura. 
D . Fé l i x Enriquoz, contribuyente 

por rústica. 
D . Isaac Gutiérrez, por urbana. 
D . Fabio Calvo, por industrial. 

Parroquia de San Miguel 
D . Daniel Paniagua, Cura. 
D . Eutimio Crespo, contribuyen

te por rústica. 
V . Nicolás Lanero, por urbana. 
D . Diego González, por industrial 

Parroquia de Valdespino 
D. Gregorio Escudero, Cura. 
D . ü l p i a u o González, contribu

yente por rústica. 
D . Alejandro Solía, por urbana. 
D . Oniz Bodrignez, por indus-

' trial. 
Lo que hago público en obser

vancia a lo que determina el ar
ticulo i8'.) dol Estatuto. 

Joarilla IGde soptíenibro de 1925. 
E l Alualdo accidental, Eusobio Men-

J U Z G A D O S 

Don Luís Gasque y Péress Aznar 
Abogado y Secretario fiel Juzga
do de primera instancia de León 
y su partido. 
Doy fe: Quo en los autos ejecuti

vos .seguidos en esto Juzgado a ins
tancia del Procurador D . Nicanor 
López en nombro do D . Germán 
Sierra Garufa, contra D . Jul ián No-
guerol Ilibadenoira» y do ijue des
pués se liará mención, so ha dieta-
do la scutoncia, cuyo encabezamien
to y parto dispositiva copiados a la 
letra, dicen así: 

«Enmhezanñento. = Sentencia. — 
E n la ciudad de Loóñ, a veinticuatro 

de' septiembre de mil novecientos 
veinticinco; el Sr. D . Dionisio Hur
tado Merino, Juez municipal de es
ta ciudad, en funciones del de pri
mera instancia por hallarse el pro
pietario en uso de licencia; vistos 
los presentes autos de juicio eje
cutivo seguidos entre partes; de la 
una y como demandante, D . Germán 
Sierra García, mayor de edad, sol
tero, industrial y vecino de eáta 
ciudad, representado por el Procu
rador D . Nicanor López , bajo la di
rección del Letrado D. Esteban Zu-
loaga y de la otra y como demanda
do D . Jul ián Noguerol Bibadenei-
ra, también mayor de edad, del co
mercio, y vecino de esta ciudad., 
que ha sido declarado en rebeldía 
por no haber comparecido, sobre 
pago de cuarenta y seis mil setenta 
y seis pesetas, con cincuenta cénti
mos, intereses y costas. 

Parte dÍHpoxitiva.=Qx\e debo man
dar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y re
mate de los bienes embargados al 
ejecutado D . Jul ián Noguerol Riba-
deneira y con su producto, entero y 
cumplido pago al ejecutante don 
Germán Sierra García de la canti
dad de cuarenta y seis mil seten
ta y seis pesetas, con cincuenta cén
timos, de principal, interés legal 
do dicha cantidad desde el requeri
miento al pago y costas en todos 
los cuales, condeno al e j e c u t a d o . » 
Así , por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.«Dionisio Hurtado. 
Coñ rúbrica.» 

Lo relacionado es cierto y lo in
serto concuerda a la letra con su 
original a que me remito. Y para 
que conste y sirva de notificación al 
ejecutado rebelde D . Jul ián Nogue
rol Ribadeneira, pongo el presente 
con el visto bueno del Sr. Juez en 
León, a veinticinco de septiembre 
de mil novecientos vemticineo=El 
Secretario, P . H . , Pedro B l a n c o . » 
V.0 B.0: E l Jnez de primera instan-
cía, Dionisio Hurtado. 

Don Juan Manuel Vázquez Tama-
mes, Juez do primera instancia 
del partido de Biailo. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado y de los que se hará ex
presa menc ión , se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice como sigue: 

«nSenfeMcírt.=En Riailo, a quince 
de septiembre de mil novecientos 
veinticinco; el Sr. D . Juan Manuel 
Vázquez Tamames, Juez de primera 
instancia del partido; habiendo vis
to los presentes autos ejecutivos, 
formulados por D . Bernardo y don 
Antonio Fernández Diez y D . Pri
mo Fernández y Fernández y en su 
nombre el Procurador D . Laureano 
Rojo Crespo, contra D. Basilio Fo
rreras Sandoval y D . Ignacio Igle
sias Alvarez, los primeros mayores 
de edad, casados, vecinos de Villa-
yandre y los segundos también ma
yores de edad, casados, mineros, 
vecinos de L a Lama, declarados en 
rebeldía por no haber comparecido, 
sobre pago do seis rail novecientas 
cuarenta y dos pesetas de principal 
y dos mil más por intereses y cos
tas. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer tranco y remate de los bienes 
embargados y demás que fueron de 

la propiedad de D . Basilio Forreras 
Sandoval y D . Ignacio Iglesias A l -
vareas y con su producto, entero y 
cumplido pago a D . Bernardo y 
D . Antonio Fernández Diez y don 
Primo Fernández Fernández de la 
expresada cantidad de seis mil no
vecientas cuarenta y dos pesetas 
de principal, intereses legales de 
dicha suma desde veinte de febrero 
últ imo y costas causadas y que se 
causen hasta efectuarlo. Así , por 
esta mi sentencia definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Juan Manuel Vázquez Ta
mames.» 

P u b l i c a c i ó n . = L e í d a y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la dictó celebrando 
audiencia pública en el Juzgado el 
día de su fecha, de que yo el Secre
tario doy fé .—Eugenio Alcalde. 

Y para su inserción en el BOLETÍK 
OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación a los de
mandados declarados en rebeldía, 
juntamente con los edictos fijados 
en los estrados del Juzgado, se dá 
el presente en Riailo, a dieciocho 
de septiembre de mil novecientos 
v e i n t i c i n c o . » £ 1 Juez, Juan Manuel 
Vázquez T a m a m e s . = £ 1 Secretario, 
Eugenio Alcalde. 

Don Francisco del R í o Alonso, 
Juez municipal suplente de esta 
ciudad. 

. Hago saber: Que en • ! juicio ver
bal civil de que se hará mérito, re
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

«£én/encia.&=En la ciudad de 
León , a diez -y ocho de septiembre 
de mil novecientos veinticinco; el 
Sr. D , Francisco del R í o Alonso, 
Juez municipal suplente: visto é l 
procedente juicio verbal civil cele
brado a instancia de D . Fernando 
Tejeriua Ramos,Procurador en nom
bre de la Sociedad Comercial »Del 
Rio y Fernández», sucesora de la 
denominada «Del Río Fernández y 
Carbajosa», contra D . Vicente G i -
labert Pastor, mayor de edad, veci
no y del comercio de Valdepeñas, 
sobre pago do quinientas cuatro pe
setas y ochenta y cuatro céntimos y 
costas; 

Fallo: Que debo do condenar y. 
condeno en rebeldía, al demandado 
D . Vicente Gilabert Pastor, al pago 
de las quinientas cuatro pesetas 
y ochenta y cuatro céntimos recla
madas, imponiéndolo las costas del 
juicio, y so ratifica el embargo pre
ventivo practicado por el Juzgado 
municipal do Valdcpeüas.=sAsí, de-
finitivamouto juzgando, lo pronun
cio, mando y i i m o . = F r a n c Í s e o del 
R í o Alonso.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de. esta provincia, a fin de 
que sirva do notificación al doman-
dado en rebeldía, expido la presen
te en León, a diecinuevo de sep
tiembre de mil novecientos veinti
cinco.—Francisco del Río A l o n s o . » 
P. ¡5. 51., Froilán Blanco, Secre
tario suplente, 

Don José AJvai*<íz Moráu Juez mu-
cipal de Carrocera y su término.. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de (¡ue so hará mérito, s© 
dictó sentencia cuyo encabezamien
to y parto dispositiva, dice: 

«Sentencia,=z=Ci3,rvacQYa. cuatro de 

agosto de mil novecientos veinti
cinco; el Sr. D . José Alvarez Ufo. 
rán, Juez municipal de Carrocera y 
su término; habiendo visto los nu-
tos de juicio verbal civil seguido en 
esté Juzgado a instancia de don 
Adolfo Pis e Isla, mayor de edad, 
casado, empleado, y vecino de Oto 
ro de las Dueñas , en nombre y iv-
présentación de la Sociedad Anóni
ma Hulleras de L a Magdalena y 
Carrocera, Gerente de la misma, 
contra D . Sergio Celemin, también 
mayor de edad, casado, industrial, 
vecino de Santas Martas, sobre re
clamación de cuatrocientas setenta 
y dos pesetas. 

Fallo: Que debo de declarar y de
claro rebelde en este juicio al de
mandado D . Sergio Celemín p o r 
no haber comparecido, y debo do 
condenar y condeno al .referido S e r -

f io Celemín, a que pague al demau-
ante D . Adolfo Pis e Isla, la can

tidad de cuatrocientas setenta y 
dos pesetas, y en los gastos y cos
tas de este juicio, por su temeri
dad y rebeldía; pubhquese esta sen
tencia en si BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia como determina el ar
tículo 769 de la ley de Enjuicia
miento civil. 

Asi , por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,=Josó Alvarez.— 
Rubricado.» 

Publicado en la misma fecha. 
Y para su publicación en el B o -

LETÍN OFICIAL de la provincia, a l in 
deque sirva de notificación al do-
mandado rebelde, expido la pre
sente. 

Dado en Carrocera, a diecinueve 
de septiembre do mil novecieni'3 
veinticinco.=E1 Juez, José Alva
r e z . » ? . S. M . , Gregorio AlvaiVA 
Secretario. 

E D I C T O 
Don Manuel Costilla y Pico, «Ar

quitecto Jefe de la Comisión com
probadora del Registro fiscfll ' lo 
edificios y solares del t é r m i n o 
municipal de Rodiezmo. 
Hace saber a los propietarios <fu>> 

ha sido ordenada por la superiori
dad con fecha 14 de los corrieiit- s, 
la comprobación del Registro fiscal 
de edificios y solares del t é r m i n o 
municipal de Vil lamañán, y nom
brada la Comisión que ha de ei'-̂ -
tuar los trabajos compuoston d'-'í 
personal siguiente: Arquitecto JM* 
D. Manuel Costilla y Pico; Anpi 
tecto, D. Francisco Javier S a u z y 
Fernández; Aparejadores, D. Jui¡ '> 
Santos Crespo y D. Andrés Boigu-'S 
Dini y Oficial administrativo, '¡"ti 
José M.R Luengo y Martínez; ¡"l" 
virtiendo al mismo tiempo n 
propibtavios la obligación en 4'"? 
so encuentran de franquear l¡t 1 ,l" 
trada a las fincas del personal t1-' 
nico para ol mejor desempeño d f ^ 
cometido, con el objeto de poder :\<l" 
quirir datos necesarios para la 
sación, incurriendo, en caso cotí!''1' 
rio, en las responsabilidades 'j11'' 
marca el art. 70 de la Instrii(;i i"u 
vigente. 

Los trabajos darán comienzo ^ 
día siguiente do personarse la ( 'y 
misión en la localidad. 

Rodíerzmo, 18 do septieuibr- 'i'1 
1025.=Manuel Costilla y Pico-

Imp. de la Diputación provi 


